
 
DECRETO 204/2021 

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 

Emergencia sanitaria. Resolución 298/2021 del Ministerio de Salud Pública que actualiza los 

grupos de riesgo.  Resolución 39/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Reglamenta los 

recaudos y el procedimiento correspondiente para la intervención y evaluación médica 

Aprobación de resoluciones 

Del: 01/02/2021; Boletín Oficial: 12/02/2021 

Visto: 

La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 297/2020 del PEN y sus modificatorios, el 

Decreto N° 520/2020 y sus prórrogas, y el Decreto N° 67/2021 del PEN; la Ley provincial N° 

6.528, los Decretos Nros. 531/2020, 2.443/2020, 2.534/2020 y 197/2021, y, 

Considerando: 

Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social delegando en el Poder 

Ejecutivo Nacional las facultades comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 76 de 

la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de 

marzo de 2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia 

sanitaria establecida por la mencionada ley, en razón de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que 

provoca, el COVID-19. 

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional 

requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, ello dio lugar al 

dictado del Decreto N° 297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, preventivo y 

obligatorio” (ASPO) durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020. Este 

plazo, por razones consensuadas y fundadas en el cuidado de la salud pública fue 

sucesivamente prorrogado mediante los Decretos Nros.: 325/2020, 355/2020, 408/2020, 

459/2020 y 493/2020 y, con ciertas modificaciones según el territorio, por los Decretos Nros.: 

520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/2020, 754/2020, 792/2020, 

814/2020, 875/2020, 956/2020, 1.033/2020 y 067/2021. 

Que el Decreto N° 297/2020 y sus prórrogas, se dictaron con el fin de contener y mitigar la 

propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud 

pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en 

forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricción parcial y temporaria a la libertad 

ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud pública y del derecho 

subjetivo a la vida. 

Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de la provincia 

de Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza de instalación de casos de 

Coronavirus (COVID-19) por el plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se declaren 

superadas las situaciones que dan origen a dicha emergencia. Asimismo, el Gobernador de la 

Provincia adhirió a las medidas excepcionales establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los 



sucesivos decretos de prórroga, mediante los decretos provinciales Nros.: 588/2020, 

631/2020, 650/2020, 697/2020, 710/2020, 740/2020, 790/2020, 880/2020, 1.087/2020, 

1.188/2020, 1.340/2020, 1.430/2020, 1.554/2020, 1.755/2020, 1.923/2020, 2.006/2020, 

2.143/2020, 2.443/2020, 2.534/2020 y 197/2021. 

Que el artículo 23 del Decreto 67/2021 del Poder Ejecutivo Nacional, dispone que se mantiene 

la vigencia de la suspensión del deber de asistencia de las personas en situación de mayor 

riesgo, y por Decreto N° 197/2021 del Poder Ejecutivo Provincial, que dispone la prórroga de la 

medida de distanciamiento social preventivo, obligatorio, en el artículo 2°, se establece la 

prórroga en los términos del Decreto N° 1.188/2020, desde el día 1 de febrero y hasta el día 28 

de febrero de 2021, inclusive, de las licencias excepcionales obligatorias con goce de haberes, 

otorgadas a los agentes de la Administración pública provincial, centralizada y descentralizada, 

y entes autárquicos, que se encuentran comprendidos dentro de los grupos de riesgo 

determinados en el Decreto Nº 531/2020 y sus actualizaciones en su caso, de conformidad a la 

intervención, requerimientos y resultado de la evaluación de la Subdirección de 

Reconocimientos Médicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 531/2020, se establecieron los grupos de riesgo de la 

población que por razones de edad, embarazadas, antecedentes de afecciones y estado de 

salud, son susceptibles de consecuencias de mayor gravedad ante el contagio del virus Covid-

19, y a fin de prevenirlo, se los exime del deber de asistencia y se les otorga licencias 

excepcionales obligatorias con goce de haberes por las razones allí previstas, enunciación 

sujeta a eventual actualización por parte del Ministerio de Salud Pública. 

Que como la situación que genera la actividad viral del COVID-19 es muy dinámica y 

cambiante, es necesario ir ajustando las medidas que se van tomando según las circunstancias, 

realizar planteos y replanteos de planes y estrategias de acuerdo para mantener en todo 

momento el control de los acontecimientos. 

Que de acuerdo a las evaluaciones realizadas por la Dirección General de Epidemiología y 

Patologías Regionales del Ministerio de Salud Pública y el Comité de Crisis de Corona Virus 

Provincial, en este estado de la emergencia sanitaria y los resultados comprobados en la 

gestión de la pandemia, resulta necesario actualizar el listado de los grupos de riesgo de la 

población que por razones de edad (mayores de 60 años), embarazadas, antecedentes de 

afecciones cardíacas, inmunodeficiencias, renales, hepáticas, determinados pacientes 

oncológicos, y otras patologías muy susceptibles de contagio del coronavirus con 

consecuencias de suma gravedad. 

Que por las consideraciones expresadas, se dictó la Resolución N° 298/2021 del Ministerio de 

Salud Pública que actualiza los grupos de riesgo en los que deberán encontrase las personas 

que prestan servicios en la Administración pública provincial, cualquiera sea su modalidad, 

centralizada y descentralizada, y entes autárquicos, a las que se les otorgará la licencia 

excepcional obligatoria con goce de haberes establecidas por el Decreto N° 531/2020, por 

encontrarse en algunas de las situaciones que a continuación se enumeran, sujetas a eventual 

actualización por parte del mismo ministerio. 

Que por el artículo 2° del Decreto N° 197/2021, se establece la prórroga en los términos del 

Decreto N° 1.188/2020, desde el día 1 de febrero y hasta el día 28 de febrero de 2021, 

inclusive, de las licencias excepcionales obligatorias con goce de haberes, otorgadas a los 

agentes de la Administración pública provincial, centralizada y descentralizada, y entes 

autárquicos, que se encuentran comprendidos dentro de los grupos de riesgo determinados en 



el Decreto Nº 531/2020 y sus actualizaciones, de conformidad a la intervención, 

requerimientos, evaluación y procedimientos de la Subdirección de Reconocimientos Médicos 

del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Que a fin de instrumentar los dispuesto por dicho artículo, por Resolución N° 0039/2021 del 

Ministerio de Hacienda y Finanzas, se reglamenta los recaudos y el procedimiento 

correspondiente para la intervención y evaluación médica que deberá realizar a tal efecto la 

Subdirección de Reconocimientos médicos de su dependencia. 

Que es necesario minimizar todo riesgo de transmisión y contagio de esta población 

considerada crítica, manteniéndola aislada en sus respectivos domicilios mediante el 

otorgamiento de licencias excepcionales, con goce de haberes, a los agentes de la 

Administración pública comprendidos en algunos de estos grupos sociales, según la situación 

en la que se encuentra la provincia en esta emergencia sanitaria y los recursos sanitarios 

disponibles. de por el tiempo que dure la emergencia sanitaria y a tal fin resulta oportuno y 

conveniente aprobar la Resolución N° 298/2021 del Ministerio de Salud Pública y la Resolución 

N° 0039/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, dictadas en consonancia con este 

objetivo. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 2, de la 

Constitución de la Provincia de Corrientes,  

El Gobernador de la Provincia 

Decreta: 

ARTÍCULO 1º: APRÚEBASE la Resolución N° 298 de fecha 27 de enero de 2021, dictada por el 

Ministro de Salud Pública de la Provincia de Corrientes, la que como anexo forma parte de este 

decreto. 

ARTÍCULO 2º: APRÚEBASE la Resolución N° 0039 de fecha 29 de enero de 2021, dictada por el 

del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Corrientes, la que como anexo forma 

parte de este decreto. 

ARTÍCULO 3°: INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría General y a las demás áreas de la 

Administración pública, centralizada, descentralizada y entes autárquicos a tomar todas las 

medidas pertinentes para la implementación de las resoluciones aprobadas por el presente 

decreto. 

ARTÍCULO 4º: EL presente decreto es refrendado por los Ministros Secretario General, de Salud 

Pública y de Hacienda y Finanzas. 

ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 

Gustavo Adolfo Valdés; Carlos José Vignolo 


